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EDITORIAL

Expectativas por la futura cárcel
Es una señal positiva que
el Ministerio de Desarrollo
Social diera la recomendación
para financiar el estudio de
prefactibilidad del futuro penal,
el primero de muchos pasos
en la burocracia estatal para

materializar un proyecto. Algunos
sostienen que los estudios ya

están hechos, y que no se requiere

gastar más de $1.100 millones
en un estudio de prefactibilidad,

pero más allá de los procesos
administrativos y las evaluaciones

técnicas, se ha dado un paso que
nuevamente abre la expectativa,

incluso, de los más escépticos.

E
I anhelo de construir una nueva cárcel se ha
encontrado con algunos obstáculos, como la
elección de su emplazamiento, un debate que en
el pasado paralizó la decisión política de avanzar
con este proyecto.

La necesidad de su traslado no resiste análisis, particular-
mente después de los sucesos del 27 de febrero de 2010. Se
trata de un recinto obsoleto y sobrepoblado, con altos riesgos
sanitarios y de seguridad para funcionarios y reos.

El penal de Chillán, construido en 1943, hoy alberga a más
de 800 internos, lo que representa una sobrepoblación de
370% según la Anfup de Ñuble.

El problema, sin embargo, no se limita al deterioro
físico del recinto y al atraso tecnológico en dispositivos
de seguridad. Es estructural. El hacinamiento, la falta de
personal, la precariedad de servicios, y ahora la irrupción
de bandas organizadas, muchas con conexiones externas,
han convertido al penal en una escuela del delito y en un
terreno fértil para la violencia. A esto se suma la llegada
de internos extranjeros que, como han advertido los
funcionarios de Gendarmería, han traído consigo nuevas
lógicas de operación criminal, complejizando aún más el
panorama.

Se puede argumentar que esta deuda pendiente con la
ciudad de Chillán y con la región de Ñuble responde a un
problema de financiamiento o que no ha habido acuerdo
respecto del futuro emplazamiento, pero finalmente todo
se resume a un denominador común: la falta de voluntad
política de parte de las autoridades en un marco de excesivo
centralismo.

En ese contexto, representa una señal positiva que el

Ministerio de Desarrollo Social diera la recomendación
(RS) para financiar el estudio de prefactibilidad para el
futuro Complejo Penitenciario de Ñuble, el primero de
muchos pasos en la burocracia estatal para materializar
un proyecto.

El gobernador regional, Óscar Crisóstomo, quien ha
asumido un rol más activo en este desafío, no solo ha
realizado las gestiones ante el Ministerio de Justicia, sino
que también declaró estar dispuesto a tomar las decisiones
que correspondan frente a la eventual oposición vecinal a
su futuro emplazamiento. Lo anterior no solo recuerda el
rechazo que generó la idea de levantar el penal en el sector
San Miguel de Ablemo, en San Carlos, sino que también
la más reciente controversia que causó la propuesta de
construirlo en el sector Quilmo, en un predio fiscal utilizado
por el Ejército para entrenamiento.

Algunos sostienen que los estudios ya están hechos, y
que no se requiere gastar más de $1.100 millones en un
estudio de prefactibilidad, pero más allá de los procesos
administrativos y las evaluaciones técnicas, se ha dado
un paso que nuevamente abre la expectativa, incluso, de
los más escépticos. A ello se suma la nueva ley que busca
agilizar la construcción y ampliación de centros peniten-
ciarios, que permitirá reducir plazos y eliminar trámites
administrativos.

La decisión finalmente recaerá en las futuras autoridades,

que no solo deberán licitar la ejecución del estudio, sino
que avanzar en los pasos siguientes para cumplir el anhelo
de contar con una cárcel moderna, fuera del centro de la
ciudad, que dé garantías de seguridad y promueva una
verdadera reinserción social.
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L
a última encuesta nacional
sobre comercio ilícito de
la Cámara Nacional de
Comercio (CNC) revela que
el comercio ambulante ha

pasado de ser una actividad precaria
a un brazo operativo del crimen
organizado. Las cifras revelan que
un 43% de los chilenos lo vincula con
el narcotráfico y un 59%, lo asocia a
delitos directamente. La tolerancia
de los vecinos a esta realidad se
terminó el 90% de los consultados
pide fiscalización efectiva.

Ante esa demanda ciudadana, la
nueva Ley de Seguridad Municipal es
clave, la que debe ser implementada
por las comunas de manera decidida.
Hasta ahora, los municipios operaban
en zonas grises, impotentes ante la
violencia de las mafias. Sin embargo,
el nuevo marco legal entrega, por
fin, atribuciones contundentes a la
gestión local.

El artículo 34 de la norma faculta
explícitamente a los inspectores
para incautar mercancías, incluso
aquellas abandonadas en la huida,
golpeando directamente la logística
del negocio. Pero la ley va más allá:
el artículo 20 habilita a los inspec-

tores para detener en situaciones
de flagrancia y autoriza el traspaso
de los límites comunales durante
la persecución. El delito no respeta
fronteras administrativas.

El legislador también incluyó -en el
artículo 43- la protección funcionaria,
estableciendo el uso de elementos
defensivos como chalecos antibalas,
cascos y cámaras corporales. Esto
profesionaliza al inspector, sacándolo
de la indefensión y validándolo como
un agente protegido ante eventuales
agresiones.

Bajo este nuevo estándar, la res-
ponsabilidad de los gobiernos locales
es ineludible, pues constituyen la
primera línea de contacto con el
espacio público. La excusa de la falta
de facultades ha desaparecido. La
normativa no solo permite actuar,
sino que obliga a coordinar y refuer-
za la colaboración con las Fuerzas
de Orden transformándola en una
operación táctica real.

Los artículos 37 al 42 de la ley no son
sugerencias; habilitan formalmente
los patrullajes mixtos, permiten al
municipio colaborar en controles
de identidad y pruebas de alcohol e
incluso fiscalizar medidas cautelares

en violencia intrafamiliar. Ya no se
trata solo de "avisar" a Carabineros,
sino de operar coordinadamente en
el territorio bajo protocolos de riesgo
definidos.

La recuperación de los espacios
públicos ha dejado de ser una as-
piración para convertirse en una
urgencia de seguridad nacional.
Por ello, resulta inaceptable que el
70% de las comunas aún carezca de
un catastro de puntos críticos de
comercio ilegal, según la AMUCH.
Con la nueva ley en mano, el margen
para la inacción se ha agotado: los
alcaldes ya no pueden escudarse en
la falta de atribuciones para justificar
el avance de las mafias en sus barrios.
La normativa vigente les otorga el
poder y el deber de transformar la
fiscalización municipal en una barrera
contra el crimen organizado.

Hoy, la gestión local tiene la opor-
tunidad histórica de pasar de ser
un espectador de la inseguridad a
convertirse en el protagonista de
un Chile más ordenado y valiente;
cualquier omisión de estas faculta-
des será, de ahora en adelante, una
responsabilidad política ineludible
ante la ciudadanía.
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